
R E A L E S O R D E N E S . 

E x c m o . S r . - E l Rey nuestro Sr . D . Fernando V I I , 
y en su Real nombre la Junta Suprema Centra l G u 
bernativa del Reyno , considerando que los vastos y pre
ciosos Dominios que España posee en las Indias no 
son propiamente Colonias ó Factorías c o m o las de 
otras naciones , sino una parte esencial é .integrante 
de la Monarquía Española , y deseando estrechar de 
un modo indisoluble los sagrados vincu'os que unen 
unos y otros D o m i n i o s , como asimismo corresponder 
k ta heroyca lealtad y patriot ismo de que acaban de 
dar tan decisiva prueba á la España en la coyuntura 
mas critica que se ha visto Insta ahora Nación a'guna; 
se ha servido S . M . declarar t teniendo presente la 
consulta del Consejo de Indias de 21 de Noviembre 
u l t imo ^ qué los Reyhos* Provincias é Islas que for
man los referidos Dominios deben tener representa
ción Nacional inmediata á su Real Persona, y consti
tuir parte de la Junta Central Gubernativa del R e y n o 
por medio de sus correspondientes Diputados . Para 
que tenga efecTo esta Real resolución han de nombrar 
los V i r e y n a t o s de Nueva E s p a ñ a , el P e r o , N u e v o 
R e y n o de Granada y Buenos A y res , y las Capitanías 
Generales independientes d é l a Isla de C u b a , P u e r t o -
R i c o , G o a t e m a l a , C h i l e , Provincias de Venezuela 
y Filipinas un individuo cada qual que represente su 
respectivo distrito» 

Én conseqüencia dispondrá V . E. que en las Ca
pitales cabezas de part ido del V i r e y n a t o de su man* 



d o , procedan los Ayuntamientos á nombrar tres i n 
dividuos de notoria p r o v i d a d , talento è instrucción^ 
exentos de toda nota q u e pueda menoscabar su opi
nion p u b l i c a ; haciendo entender V . E. á los mismos 
A y u n t a m i e n t o s la escrupulosa exact i tud con que de
ja en procede* % la elección de dichos i n d i v i d u o s , y 
q u e prescindiendo absolutamente los electores del ses> 
píritq <íe part ido que suele do minar en talles caso§ f l 

/(old atiendan al .riguroso merito de justicia '' y inc ,u lp 
do' con' laV calidades miie constituyen uni buen * citi-
padano y zeloso patr ic io . < 
1 ' Verijicadá là eíecfcidn de los tres individuos pro» 
cederá el A y u n t a m i e n t o con la solemnidad de estiló 
á sortear uno de los tres según la c o s t u m b r e , y el 
primero que^ salga se tendrá' por e leg ido. Inmedia
tamente participara á y . E. el A y u n t a m i e n t o con; 
t e s t i m o n i o , e í sugetp que haya sido en s u e r t e , ey*-
presando su n p m b r e , a p e l l i d o , p a t r i a , edad, carre
ra ó procesión' y demás circunstancias polít icas y 
morales dé q u e se haÜé adornado, r ? 

L u e g o que Y , E haya reunido en su poder los 
' t e s t i m o n i o s d e l individuo sorteado eh ésa Capi ta l y 
demás del ¥ i r e y n a t o procederá con el Real acuerdo y 
previ© <;'é^i»tn ' 'de/' d i c h o ' test imonio ' à elegir tres 
' individuos 9 dé la totalidad en quienes concurran qua* 
lidades mas recomendables^ bien sea que se le co» 
txb'z^p personalmente, bien por opinión y v o z pú
blica' , y en casó de discordia decidirá la plurali
dad. ; ; 

é<- Esta terna se sorteará en el Real acuerdo pre* 
cid i d o : por ¥ . B , y el primero que salga se ten*, 
drá p o r elegido y nombrado D i p u t a d o dé ese V i -
f « y n s t o y V o c a l de la Junta Suprema Central G-u-
Jjsrnaírya de la Monarquía , con expresa residencia 
'en «sta c o r t e , j .. |- ¡ , ;\:. 



Inmediatamente procederán los Ayuntamientos de 
£ta .y demás Capitales á estender los respectivos po-
¡sN^s é instrucciones expresando en ellas los ramos 
y .objetos de interés nacional que haya de promo* 

En seguida se pendra en c a m i n o con destino a esta 
c o r t e , y para los indispensables gastos de viages, 
navegaciones , arr ibadas, subsistencia , y decoro con 
^ u e se ha de sostener, tratará V. E. en Junta Supe
rior de Real Hacienda la r quota que se le haya de se
ñ a l a r , bien entendido que su porte aunque decoroso 
ha de ser m o d e r a d o , y que la asignación de sueldo 
no ha de pasar de seis mil pesos fuertes anuales. 
.' T o d o lo qual c o m u n i c o á Y» E. de orden de 

S . M . para su puntual observancia y c u m p l i m i e n t o , 
adyirt iendo que no baya demora en la execucion de 
q u a n t o va prevenido. Dios guarde á Y . E. muchos 
años. Real Pa lac io del Alcázar de Sevil la 22 de 
Enero de 180,9 - Francisco de^aamdra*- S r , V i r e y de 
jBuénos-Ayres. 

j E x c m o . Sef ior . r f labiendp sol ic i tado el cuerpo áe 
c o m e r c i o de Ja ciudad de Montev ideo por medio de 
su apoderado general D . Nicolás de Jíerrera , que eja 
atención á sus distinguidos servicios y quebrantos e x 
perimentados en las acciones del R i o de la Plata , ¿s 
le exonerase de! pago del derecho del circulo que \m-
puso V . E. á los efectos comprados á los ingseses du
rante la ocupación de la misma p l a z a ; se ha servido 
el R e y nuestro Sr . D , Fernando V H , y en su nom
bre la Junta Suprema Gubernat iva de estos y esos 
D o m i n i o s , dar una prueba ma^ de su ajnor 2 los & ales 
•vasallos de esas Provincias por el que han acreditado 
ea su defensa , dispensándoles la gracia de que jlps 



generes y efe&os que el c o m e r c i o y vecindario de 
Montev ideo c o m p r ó á los ingleses en el t iempo q u e 
estuvieron ocupando dicha plaza , paguen solo los de
rechos que adeudan los efectos y géneros nacionales, 
devolviéndose á cada interesado inmediatamente el ex* 
ceso que hubiesen satisfecho por virtud de la muy 
arreglada disposición de V . E . , cuya gracia quiere 
S , M . sea general y extensiva en su respict ivo caso , 
á esa ciudad de Buenos-Ay res y demás puntos que 
ocuparon entonces los ingleses. T o d o lo qual comu
nico á Y . E . de Real orden para que expida las res
pect ivas á su puntual cumpl imiento . Dios guarde ¿ 
V . E. muchos arios. Real Palac io del Alcazar de Se
villa zo de Enero de i S o o . r Francisco de Saavedra.z. Sr« 
V i rey de Buenos-Ay res. 

Bn Buenos Ayes \ en la Imprenta de Niños Expósita, 
Año de 1809, 
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